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EXCMO. AYUNIAMIENTO
DE LA

MUY NOBLE, LEAL Y ANTIGUA
CIUDAD DE

LLERENA
06900 (Badajoz)
www.llerena.org

,, 'q.{1::noc¡éndose muiua y recíprocamente capacidad legal

caso, competencias en materia de promocíón de ocupáción der tiempolíbr;. 
-

SEGUNDo'- La Asociación Grupo scouts La Granada, entidad sin ánjmo de lucro,
.d9t9oa de capacidad jurídica propia e inscríta en er aáéLiro Municipal de Asociacionesvecinales con el núm. 41, tiene como uno de sus fines,-Éonforr. indica el artículo 2o desus Estatutos, "coraborar en ra formación integrar 

'0" 
ios niños/as y jóvenes quelíbremente se adhieren a ella, basándose gn roÉ prináp¡os de Escultismo; según laconstitución scout Mundial y el compromiso Asociativo de scouts de España y siguiendolos programas y pedagogía'Scout,,.

TERcERo'-El Ayuntamiento de Llerena es consciente del recurso que supone laAsociación Grupo scouts La Granada, siendo su propásito colaborar con meritadaentidad.

CUARTO" Se ha acreditado que la entidad beneficiaria se halla al corriente delpago de sus obligaciones tributarias, ion ta Agencia rttutáiJ. ajrir¡Jü#¡jl'triorturiuy con el Ayuntamiento de Lrerena, asícomo oi ta seguiiááo soc¡at.
Igualmente, la entidad beneficiaria ha declárado bajo su responsabilidad nohallarse incursa en ninguna de las prohibiciones estabráiiou, ón el artículo tj oe la Ley

CONVENIO DE COLABORACIóN PARA LA FINANCIACIóN DE GASTOSDE FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIóN CNUPO SCOUTS LA GRANADA.

En Llerena, a 11 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De un parte, Da. Juana Moreno sierra, Arcardesa-presídenta der Excmo,tamiento de Llerena, en uso de las facultades que le .or,fi.r. el artículo 21 de la

organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de ras rri¡j|áári".",rÉJ.

El Excmo. Ayuntamiento de Llerena y la Asociación

71L985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de'négime; Locaf y el artículo 41 del

l3::::j: 1?9^;t11?11,1._3s 
de.noviemb'e/.po'.r qr."ieiprueba et Restamento de

De otra parte, Da' Patricia Maftínez García, con D.N.I. 76076773H, presidenta dela Asociación Grupo Scouts La Granada, con c.I.F. coooso¡zo, en virtud de lasfacultades de representación que tiene atribuidas conforme al artículo 7o de susEstatutos.
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^' "C. r Grupo Scouts La Granada,
para formalizar el presente
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EXPONEN:

,lHI=,Ig^: !f,,ti._rtg 25.2 de ta Ley 7lLeBS, de 2 de abrit, Regutadora de tas

::"'".'j":l:.9,::lL^":t_:l ,r_r:¿parrad;rl¡rbá.. áü.r üffii;í. 
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3812003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones para obtener la condición de
beneficiaria de la subvención nominativa prevista a favor de la misma.

QUINTO.- En base a lo anterior, el presente Convenio se rige por las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERO.- Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es afticular la colaboración entre el Excmo.

Ayuntamiento de Llerena y la Asociación Grupo Scouts La Granada estableciendo las
condiciones y compromisos aplicables a la concesión directa de una subvención
nominativa a referida Asociación, a fin de cooperar con la labor desarrollada por esta
última mediante la financiación de los gastos de funcionamiento de la misma.

Por tanto, mediante el presente convenio se canaliza la subvención que figura en
el vigente Presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento dentro del crédito cohsignado en
el capítulo IV "Transferencias corrientes" a favor de la entidad beneficiaria antóriormente
citada.

I SEGUNDA.-Importe de la subvención.
?, -- tq aportación 

' 
económicá 

- 
O.l Ayuntamiento de Llerena asciende a

,iPITIO.CIENTOS EUROS (400 €) y estará dest¡nada y sá aplicará a ta reatizác¡ón de ta
§ctiviOaO descrita en este Convenio.I La subvención se imputará con cargo al crédito consignado en la aplicación
presupuestaria 9201481.40 del presupuesto Municipal del ejercicio 2020.

Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de otras Administraciones
Públicas o entes públicos o privados, si bien en'ningún caso el importe Oá tos fondos
recibidos podrá superar el coste de ra actividad subvéncionada.

TERCERA.- Obligaciones de tas partes.
La Asociación Grupo Scouts La Granada se obliga al cumplimiento de sus flnesy al desarrollo de las actividades que le son propias, debiendo diflndirlue su actividad

ha sido subvencionada por el Ayuntamiento d'e Lierena, de conformidad éon lá previsión
contenida en el aftículo 14.4 de la ordenanza General de Subvenciones de Llerena.

Por su part§, el Ayuntamiento de Llerena, se compromete a abonar la cantidad
establecida en la cláusula segunda.

CUARTA.- Forma pago.
El 1000/o del importe de la subvención se abonará a la firma del Convenio,

siempre que se haya justificado cualquier otras percibida con anterioridad.

QUINTA.- Justificación.
La Asociación Grupo Scouts La Granada deberá

subvención recibida aportando la siguiente documentación:
justificar el destino de la

- Memoria justificativa de las actividades desarrolladas, suscrita por el beneficiario
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o su representante.

pxeuio.**t',Xl;:1,i,'::y',1''::.,::T'lil§ :oieto der presente convenio no esf')iebidamente jusriricada pá, iu .nt¡tg:+l;",',;,':ilrff;ffi::.:"XJ.:i.r.::.:;'F,-- 

, njrrrna 
otra á ra entioaá [án.ñ.i.r¡u .n tunto iu irri¡n.u.i¿n no se rearice.

i§ ;J sÉPTrYll-- Régimen jurídico apricabre y jurisdicción.Hí'' Er presente coñvenio sá regutará p*,r, órápias cráusuras, y en ro no previstott en ellas' por la^Ley. 38/2003, aá ti ae náv¡emurá'-i.nurul de subvenciones; er RealDecreto BB7 r2oo6,.de_ 21 de j;rio; por er,que r. ,óruLou er Regramá;ü il. Ley Generarde subvenciones, la ordenañru-óEn.rut ile suuüeñcr:ánus ae Llerena (Bop núme ro !20de fecha 27-06-2005), las gaiei-oe r¡ecución'á.i'-nr.rrpuesto para 2Q20 y demásnormativa estatar y demás normativa que resurte de aprÍcación.El presente convenio queda por tanto áñüo der ámbito de apricación de raLey 9/2aL7'du 
9 de noviemote, ¿g coniruior'J.j'iector púbtico. lvíonstante, deconformidad con lo previsto en el'artículo + J. áiüo üxto regar, serán de apricación ar

il5[:.J:;principios 
de esta tev para resolver las dudas y ragunas que pudieran

;.ff,¿:.J,ffifl:::.,:::,1,,i:oj,j1oi.r.,, actividad, a ra que se acompañará copiade las facturas y justificantes de fái puóor.
- Declaración de otras ayudas ieciO¡das

recibido ninguna otra.

S:fA.- Incumplimiento del Convenio..J"'i:lT[li]:,:,:-:.:1, 
:^f:!;lf.,l parte oe. ra Asociación Grupo scouts La

Ítf il?f :i§[::#::::i::*íi:nr#.^ü1x'Jl.:::H.;:::h';
l:fr:'r::: 

re n i d a s e n e r p res e 

"rá 
c.. r. r ff # ffiflj'Jr ; .: i J,I,tl,,.ii J i;:h}ii.[ leconómica.

para el mismo fin o de que no se ha

Los incumplimientos que determinaren reducciones porcentuales de lasubvención concedida mot¡varántiieinte-gro proporcionár áu ru ayuda concedida cuando
::;;fü?ftijf reducción superior at 1o'ito d; ¿'i;.'rn-otro .uro, .onrtitrilán .urru

Son competentes para conocer de cuantos litigios pudieran surgir como
i:ffi:Lil;.T":., 

presente convenio ros Juzsado, v iriornures der orden conrencioso_

OCTAVA.- Vigencia det Convenio.

uno de ,il,$?',:.:: :?:::i,;il1Tff:: ; visencia desde su rirma hasta er treinta y

NOVENA.- pubticidad.
se remitirá a la Base de Datos Nacional de subvenciones los datos e informaciónrelativa a la subvención nomin;t-ü;;;.udida conforr. u ro dispuesto en ros artícuros18 y 20 de ra Ley 38/2003, ¿e ii oe n"áviemore, General Je subvenciones.
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A la ínformación publicada en la Base de Datos Nacional de subvenc¡ones se

ffi'n'ulmente 
acceso a través del Portal oe rransparencia del Ayuntamiento de

arriba ,rJ.I!.lireba 
de conformidad, firman el presente Convenio, en lugar y fecha

,LA ASOCIACIÓN
GRANADA

Fdo.: PATRICIA

6flere
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